
            
                           

                    

 

EXP-UNR Nº 36694/2025

ROSARIO, 17 de marzo de 2026

 

    VISTO la Resolución C.S. Nº 976/2025 por la cual se convocó a elecciones generales del
cuerpo de estudiantes para el mandato 2026/2027.

      CONSIDERANDO:

      Que mediante la norma de referencia se establecieron los días 30 y 31 de marzo y 01 de abril
de 2026 para la sustanciación de los comicios.

      Que resulta de público y notorio conocimiento la convocatoria a medidas de acción directa
de carácter gremial que presentan una superposición temporal con las fechas de votación
previstas.

     Que,  ante la configuración de las causales de fuerza mayor precedentemente reseñadas,
corresponde arbitrar las providencias necesarias para garantizar el efectivo ejercicio de los
derechos electorales de la comunidad universitaria, en observancia del principio de máxima
participación y representatividad democrática en la elección de los claustros.

      Que, a tal efecto, deviene imperativo adecuar el cronograma electoral, a fin de evitar que el
acto comicial se vea afectado por las circunstancias de excepcionalidad despcritas, asegurando
así la transparencia y la accesibilidad al voto.

      Que el suscripto es competente para el dictado de la presente a tenor de lo establecido en el
artículo 16 inciso i) del Estatuto de la U.N.R.

 

       Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Modificar la fecha de los comicios estudiantiles oportunamente establecida en
la Resolución C.S. Nº 976/2025 para las Facultades y Establecimientos Preuniversitarios que
integran la Universidad Nacional de Rosario, fijando los días 6,7 y 8 de abril del  año  2026  para
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el desarrollo de los comicios.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución se dicta ad referéndum del Consejo Superior.

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese y pase al H. Consejo Superior para la continuación del
trámite.
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